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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk18404880]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 05811/INFOEM/IP/RR/2019 y 05812/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por XXXXXX XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Coyotepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _GoBack]ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, la Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respectivamente, ante el Ayuntamiento de Coyotepec, mediante las cuales requirió:

[bookmark: _Hlk18490892]Número de Folio de la Solicitud: 00169/COYOTEP/IP/2019

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO LA INFORMACION A TODO LO RELACIONADO CON LA ENTREVISTA QUE DIO EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y OFICIO QUE MANDO AL GOBIERNO FEDERAL PARA RECORRER LA CASETA DE TEPOTZOTLAN, MEXICO.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Número de Folio de la Solicitud: 00168/COYOTEP/IP/2019

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO LA INFORMACION A TODO LO RELACIONADO CON LA ENTREVISTA QUE DIO EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y OFICIO QUE MANDO AL GOBIERNO FEDERAL PARA LA INCORPORACION DEL TREN SUBURBANO A COYOTEPEC, MEXICO.

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

[bookmark: _Hlk18492445]Número de Folio de la Solicitud: 00169/COYOTEP/IP/2019

[bookmark: _Hlk18492138]Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Coyotepec notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual precisó lo siguiente:

“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
[bookmark: _Hlk18499370]De acuerdo a lo solicitado, me permito anexar en formato PDF el oficio enviado al Presidente de la República: Lic. Andrés Manuel López Obrador, con la finalidad de solicitar la reubicación de la Caseta Tepotzotlán de la carretera México-Querétaro.
ATENTAMENTE
Lic. GRISELDA NANCY HERNÁNDEZ LÓPEZ
…”

[bookmark: _Hlk18496562][bookmark: _Hlk18405235]El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número PM/COY/034/01/2019, del quince de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Coyotepec, cuyo contenido está referido previamente.

Número de Folio de la Solicitud:    00168/COYOTEP/IP/2019

Con fecha veinticuatro de junio (fuera del término) de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Coyotepec notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia  y dirigido al Solicitante, por medio del cual precisó lo siguiente:

“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De acuerdo a lo solicitado, me permito adjuntar en archivo PDF el oficio enviado al Presidente de la República Lic. Andrés Manuel López Obrador con la finalidad de solicitar la ampliación del tren suburbano hasta Huhuetoca.
ATENTAMENTE
Lic. GRISELDA NANCY HERNÁNDEZ LÓPEZ
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número PM/COY/035/01/2019, del quince de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Coyotepec, cuyo contenido está referido previamente.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00168/COYOTEP/IP/2019 y 00169/COYOTEP/IP/2019, las tres en los siguientes términos:

Número de Folio de la Solicitud: 00169/COYOTEP/IP/2019

“ACTO IMPUGNADO
SOLICITO LA INFORMACION A TODO LO RELACIONADO CON LA ENTREVISTA QUE DIO EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y OFICIO QUE MANDO AL GOBIERNO FEDERAL PARA RECORRER LA CASETA DE TEPOTZOTLAN, MEXICO.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
SE NIEGA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO” (Sic.)

[bookmark: _Hlk18505598]Número de Folio de la Solicitud: 00168/COYOTEP/IP/2019

“ACTO IMPUGNADO
SOLICITO LA INFORMACION A TODO LO RELACIONADO CON LA ENTREVISTA QUE DIO EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y OFICIO QUE MANDO AL GOBIERNO FEDERAL PARA LA INCORPORACION DEL TREN SUBURBANO A COYOTEPEC, MEXICO.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
FALTA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTREVISTA LLEVADA ACABO” (Sic.)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El treinta de mayo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	
Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00169/COYOTEP/IP/2019
	[bookmark: _Hlk18491413]05811/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00168/COYOTEP/IP/2019
	[bookmark: _Hlk18491423]05812/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El primero de julio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los dos medios de impugnación con número  05811/INFOEM/IP/RR/2019 y 05812/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por la Recurrente en contra de la Ayuntamiento de Coyotepec, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. Tres de julio de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Vigésima Quinta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 05812/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 05811/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Ayuntamiento de Coyotepec.

d) Cierre de instrucción. El cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Informe justificado del Sujeto Obligado. El veintitrés de julio de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, los Informes Justificados, suscritos por el Servidor Público Habilitado del Ente Recurrido, dirigidos al Solicitante, por medio de los cuales señaló lo siguiente:

Número de Folio de Recurso de Revisión: 05812/INFOEM/IP/RR/2019
“…
De acuerdo a lo solicitado, me permito anexar en formato PDF el oficio enviado al Presidente de la República: Lic. Andrés Manuel López Obrador, con la finalidad de solicitar la reubicación de la Caseta Tepotzotlán de la carretera México-Querétaro.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número PM/COY/034/01/2019, del quince de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Coyotepec, cuyo contenido está referido en el Informe Justificado.

Número de Folio de Recurso de Revisión: 05812/INFOEM/IP/RR/2019

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número ST/COY/001/07/19, del diecisiete de julio de dos mil diecinueve, suscrito por la secretaria técnica del H. Ayuntamiento de Coyotepec, Estado de México, en los siguientes términos: 
“…
Hago entrega del material que obra en mis archivos, mismo que anexo a la presente de conformidad con el art. 12 de la ley en comento.
Sin mas por el momento quedo atenta 
Atentamente
C. ILCE LARISA ORTIZ MESAS
[bookmark: _Hlk18505382]SECRETARIA TÉCNICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO
…”

ii) [bookmark: _Hlk18504934][bookmark: _Hlk18504946]Oficio número PM/COY/034/01/2019, del quince de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Coyotepec, solicitando su intervención para que se lleve a cabo la reubicación de la caseta de peaje de Tepotzotlán de la autopista México – Querétaro, a una distancia posterior del municipio de Huehuetoca.

iii) Oficio número PM/COY/035/01/2019 del quince de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Coyotepec dirigido al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, solicitando su intervención para que se lleve a cabo la conclusión de la ampliación del tren suburbano que esta proyectado hasta el municipio de Huehuetoca.

f) Ampliación del plazo para resolver. El veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracciones III y IV, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la declaración de inexistencia y la inexistencia de diversa información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular, solicitó al Ayuntamiento de Coyotepec, la información a todo lo relacionado con la entrevista que dio el presidente municipal y oficio que mandó al Gobierno Federal para recorrer la caseta de Tepotzotlán, México. 

[bookmark: _Hlk18403334][bookmark: _Hlk18420846]En respuesta, el Sujeto Obligado, adjuntó la digitalización de un archivo denominado reubicación.pdf, mismo que contiene un oficio número PM/COY/034/01/2019 signado por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Coyotepec y dirigido al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, donde solicita su intervención para que se lleve a cabo la reubicación de la caseta de peaje Tepotzotlán de la autopista México – Querétaro. 

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó porque el Ayuntamiento de Coyotepec le niega la información solicitada, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información con números de folio 00169/COYOTEP/IP/2019 y 00168/COYOTEP/IP/2019; las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Coyotepec; el escrito recursal y el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, concernientes a la negativa de la información solicitada; por lo que, es necesario indicar que los sujetos obligados deben entregar las respuestas dentro del plazo estableció en el artículo 163 de la Ley de la materia, adicional a ello, es de hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, se insta al Sujeto Obligado para que haga entrega de las respuestas dentro del plazo legal antes referido. Ahora bien, para realizar el análisis de cada punto solicitado, y con finalidad de tener claridad en lo solicitado, la respuesta del Sujeto Obligado y los agravios hechos valer por el Particular, se desarrolla el siguiente cuadro:

	[bookmark: _Hlk18498524]Solicitud 00169/COYOTEP/IP/2019
	Respuesta del Sujeto Obligado
	Agravios manifestados por el Recurrente
	El Sujeto Obligado cumple con la información solicitada

	1.- LA INFORMACIÓN A TODO LO RELACIONADO CON LA ENTREVISTA QUE DIO EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
	[bookmark: _Hlk18496619][bookmark: _Hlk18498164]El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número PM/COY/034/01/2019, del quince de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Coyotepec y dirigido al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, donde se solicita su intervención para que se lleve a cabo la reubicación de la caseta de peaje de Tepotzotlán de la autopista México – Querétaro.
	SE NIEGA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO.
	X

	[bookmark: _Hlk18496486]2.- OFICIO QUE MANDO AL GOBIERNO FEDERAL PARA RECORRER LA CASETA DE TEPOTZOTLAN, MEXICO.” (Sic.)

	
	
	· 



	Solicitud 00168/COYOTEP/IP/2019
	Respuesta del Sujeto Obligado
	Agravios manifestados por el Recurrente
	El Sujeto Obligado cumple con la información solicitada 

	[bookmark: _Hlk18495910][bookmark: _Hlk18497954]1.- LA INFORMACIÓN A TODO LO RELACIONADO CON LA ENTREVISTA QUE DIO EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
	El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número PM/COY/035/01/2019, del quince de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Coyotepec y dirigido al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, donde se solicita su intervención para que se lleve a cabo la conclusión de la ampliación del tren suburbano que está proyectado hasta el municipio de Huehuetoca.
	FALTA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTREVISTA LLEVADA A CABO.
	X

	[bookmark: _Hlk18496722]2.- OFICIO QUE MANDO AL GOBIERNO FEDERAL PARA LA INCORPORACIÓN DEL TREN SUBURBANO A COYOTEPEC, MEXICO.” (Sic.)

	
	· 
	· 



Análisis del punto 1 del requerimiento informativo; esto es, LA INFORMACIÓN A TODO LO RELACIONADO CON LA ENTREVISTA QUE DIO EL PRESIDENTE MUNICIPAL de las solicitudes 00169/COYOTEP/IP/2019 y 00168/COYOTEP/IP/2019.
 
En cumplimiento de este punto, el Sujeto Obligado deberá de dar atención a la solicitud de información, sin que sea materia para analizar o prejuzgar si cuenta con la información que le fue solicitada, puesto que el silencio administrativo que hizo patente al omitir dar respuesta, trae como consecuencia que se le ordene dar atención a las solicitudes, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia.
 
En este caso, el Sujeto Obligado deberá de sustanciar todo el procedimiento de acceso a la información pública verificando si la información que le ha sido requerida corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y si dentro de estas se encuentra la de poseer la información requerida, deberá hacerlo del conocimiento del Particular.
 
Lo anterior, ya que la obligación constitucional de documentar todo acto que derive del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos Obligados, encuentra expresión legal en los artículos 19 de la Ley General de Transparencia y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Disposiciones que en su primer párrafo establecen que se presume la existencia de la información cuando ésta se encuentre relacionada con las facultades, competencias o funciones señaladas en la ley. Esta presunción puede ser explícita, cuando las disposiciones jurídicas expresamente señalan el tipo concreto de información, por ejemplo, cuando se establece la facultad de un sujeto obligado de aprobar un presupuesto de egresos; o implícita, cuando se infiere directa o indirectamente del propio texto normativo la existencia de la información, aun cuando ésta no se enuncie de manera precisa en la norma, por ejemplo, un decreto que sin crear a un sujeto obligado, le cambia el nombre, que de manera expresa no se encuentra enlistado en la primera fracción de los artículos que establecen las obligaciones de transparencia comunes pero que si forma parte del marco normativo aplicable.
 
En consecuencia, para responder este punto de la solicitud de acceso a la información en cuestión el Sujeto Obligado deberá de verificar si esta obra en sus archivos. Por lo que deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las área competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
 
Una vez que se la información sea localizada, los servidores públicos habilitados deberán de valorar si se entrega en su totalidad, en versión pública o si es susceptible de clasificarse, según lo que se describe en la sección siguiente.
 
No obstante, también debe considerarse que aun cuando la información requerida pueda o no obrar en los archivos del Sujeto Obligado, porque no se haya generado o porque no se encuentre disponible, en el momento de su búsqueda, bastará con que el Sujeto Obligado, así lo indique al Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, se realizó una búsqueda de información por parte de la Ponencia Resolutora, para verificar si el Sujeto Obligado había sido entrevistado en la cual se localizó las siguientes notas periodísticas, la cuales se titulan de la siguiente manera:

· “Pide Alcalde de Coyotepec Reubicar Caseta de Cobro de Tepotzotlán”, localizada en la página electrónica http://alvarosanchez.mx/pide-alcalde-de-coyotepec-reubicar-caseta-de-cobro-de-tepotzotlan/ (consultada el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve a las dieciséis horas con cuarenta minutos) de la cual se desprende que el Alcalde de Coyotepec, solicitó al presidente Andrés Manuel López Obrador, la reubicación de la caseta de cuota de Tepotzotlán, debido a la afectación de la economía de las familias así como en sus tiempos de traslado.

[bookmark: _Hlk18508193][bookmark: _Hlk17996301]•	“Pide Alcalde De Coyotepec A AMLO Concluir Línea Del Suburbano Y Reubicar La Caseta De Tepotozotlán”, localizada en la página electrónica http://laentrevistaenlinea.com/pide-alcalde-de-coyotepec-a-amlo-concluir-linea-del-suburbano-y-reubicar-la-caseta-de-tepotozotlan-2/ (consultada el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve a las dieciséis horas) de la cual se desprende que el alcalde petista Sergio Anguiano Meléndez, solicitó al presidente Andrés Manuel López Obrador, que el proyecto del Tren Suburbano, que originalmente sería de Buenavista a Huehuetoca, sea continuado y que se habilite una en esta demarcación, toda vez que ello ayudaría a reducir tiempos de traslado para la población, particularmente los estudiantes que acuden a la UNAM e Instituto Politécnico Nacional (IPN), quienes en sólo 40 minutos harían el recorrido hasta la capital del país.

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En caso de que el Sujeto Obligado no tenga documentos relacionados con las entrevistas previamente mencionadas toda vez que una entrevista es un diálogo entablado entre dos o más personas: el entrevistador interroga y el que contesta es el entrevistado, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular, de conformidad con lo señalado en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk18496657]Análisis del punto 2 del requerimiento informativo; esto es, OFICIO QUE MANDO AL GOBIERNO FEDERAL PARA RECORRER LA CASETA DE TEPOTZOTLAN, MEXICO de las solicitudes 00169/COYOTEP/IP/2019. 

El Sujeto Obligado con su respuesta adjuntó la digitalización del oficio número PM/COY/034/01/2019, del quince de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Coyotepec y dirigido al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, donde se solicita su intervención para que se lleve a cabo la reubicación de la caseta de peaje de Tepotzotlán de la autopista México – Querétaro, mismo que cumple con lo solicitado por el recurrente.

Análisis del punto 2 del requerimiento informativo; esto es, OFICIO QUE MANDO AL GOBIERNO FEDERAL PARA LA INCORPORACIÓN DEL TREN SUBURBANO A COYOTEPEC, MEXICO de la solicitud 00168/COYOTEP/IP/2019. 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número PM/COY/035/01/2019, del quince de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Coyotepec y dirigido al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, donde se solicita su intervención para que se lleve a cabo la conclusión de la ampliación del tren suburbano que está proyectado hasta el municipio de Huehuetoca, mismo que cumple con lo solicitado por el recurrente.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Coyotepec, e instruir a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk18498279][bookmark: _Hlk18499110]La información a todo lo relacionado con la entrevista que dio el Presidente Municipal de Coyotepec con relación a la solicitud que hizo al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos con la finalidad de solicitar la reubicación de la Caseta Tepotzotlán de la carretera México-Querétaro.

· [bookmark: _Hlk18498118]La información a todo lo relacionado con la entrevista que dio el Presidente Municipal de Coyotepec con relación a la solicitud que hizo al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos con la finalidad de la incorporación del tren suburbano a Coyotepec. 

[bookmark: _Hlk18507539]En caso de que el Sujeto Obligado no tenga documentos relacionados con las entrevistas previamente mencionadas, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular, de conformidad con lo señalado en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00169/COYOTEP/IP/2019 y 00168/COYOTEP/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, en su caso en versión pública lo siguiente:

· La información a todo lo relacionado con la entrevista que dio el Presidente Municipal de Coyotepec con relación a la solicitud que hizo al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos con la finalidad de solicitar la reubicación de la Caseta Tepotzotlán de la carretera México-Querétaro.

· La información a todo lo relacionado con la entrevista que dio el Presidente Municipal de Coyotepec con relación a la solicitud que hizo al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos con la finalidad de la incorporación del tren suburbano a Coyotepec. 

Junto con las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información clasificada, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en los Recursos de Revisión número 05811/INFOEM/IP/RR/2019 y 05812/INFOEM/IP/RR/2019.
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